
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado: 630014003006-2018-00432-00 

 

En atención a la cesión del crédito presentada en el asunto (Archivo 15 del expediente 

digital), el despacho se abstiene de dar trámite a la misma, teniendo en cuenta que 

mediante auto del 16 de noviembre de 2023 se aceptó una cesión del crédito entre 

las mismas partes que hoy solicitan la cesión, de igual manera se observa que la 

parte demandada relacionada en esta nueva cesión (VICTOR MANUEL TORRES 

GOMEZ), no corresponde con la parte demandada en este asunto (JAIRO 

GALEANO GIRALDO). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.049 del 05 de abril de 2024) 
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